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V P.WTO »S SíréCRWCXOte
Trimestre .................................. 68 pesetas.
Semestre ................................... 116 —
Afio ............................................ 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ..................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la AdminirtTación 
Ar^Urloa Fr»vi»a<al<i (DipuUción Proriucáil).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el ''porte por 
giro postal u otro medio.

Toiíea tosí gagos se verifícerfiM 
es Ea de Arbitrios Proyieci&le$

(Dígsteclóa Provieciaí)

; fia >>.3» te «eehuKsa £d¿jnhte £s tntrdcewrt--
tes sutíre .¿eaás «u pabliMtióa aüo se serrirto a 
Ptoai* d# vente, o sea a 2 pesetas loa del ato corriente; 
« r.awutd ios dol afio z?»tciior, y do otres saos, 4 ponetse.

FRKCIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Une» 6 fracción une ocupe csda anuncio • 

oocumentu oficial que se inserte, declarado de pago, 
tr«$ peteiat.

loa insertados en el "Parte no oficial" devengarán • 
r.'zón de reír pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 mesetas y otro do 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

lyM derechos dr publicación de números ertraordina- 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
¡a entidad o partioular que lo interese. •

Los anuncio* obligados al pago, .sólo se insertarán 
precio abo,no o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
. Las inserciouee se solicitarán del Ezcmc. Sr. Gober
nador civil, per oficio, exceptuándose, -egún está pro 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañar A un ejemplar da! 
Bo l w t iw respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. .

Ttsapocc tienen derecho más que s en Bolo <,empUr( 
cue se suiieitari en el oficio de remisión del origina^ 
los Centro* oficiales.

El Eo l b t ik Orxr.TAi, ee halla de venta en lo Imprento 
del Hogar Pigeateili.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Iroa^toaseats et(e lea eelorao /dou.:<lea y teerahutiw istíísa «¿m  
S-susmn Omc IjU., diapondriti que ae 6je ms, ejomplar en al «itio d po s - 
tgifi-Jtra, testóte p'.ratimeeer* basto ti retoce <N signiantw.

Lor» eetozes Soletarlos euiuurári, bajo su estas estica»# reepetinabili- 
íeA, de conservar los números de etlu So l b t im, otieeciotMuloe ordeneda- 
eraN para en aacnidantísd^íi, que deberá veriícíxie ai final da cada

Las Leyes obligan en la Penlnaala, islac adyacentes, Canarias y t* 
rrltorioa de Africa sujetos a la legislación peniasular, a loa veinte días da 

. en promu’w.ión, si en c ü pj uo se dispusiera otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dé 
provinrili desde que se publica*- oficialmente en ella, y desde cuatro días 
deepuéa ;¡ára loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION CUARTA
Núm. 2.654

Recaudación de Hacienda

D. Luis Ucero Martín, Recaudador de 
. Hacienda en la zona de Cariñena, 

a que corresponde el pueblo de En- 
cinacorba;

(Continuación: Véase «B. O.» núm 118)
A Dionisio Palacios López: Finca 

rústica sita en la partida “Villarejo”, 
de 51 áreas 25 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Pedro Ibáñez Marín; al Sur, 
Máximo Lázaro Guzmán; al Este, Fe- 
idpe Gracia Gracia, y al Oeste, Antonio 
Gracia Gracia. Polígono I, parcela 72.

A Esperanza Palomar Puesta: Fine- 
rústica .sila en la partida “Valde- 
pucrco”, de 1 hectárea 35 áreas. 
Linda; Al Norte, término de Aguarón; 
ai Sur, Dolores Gasea Ruiz; al Este, 
Gregorio Sancho Burriel, y al Oeste, 
Luis Badules Gimeno. Polígono 24, 
parcela 2.

A Manuela RardOs Agreda: Fine4 
rústica sita en la partida “Olleros”, 

■de 1 hectárea 15 áreas 20 centiárea.i. 
Linda: Al Norte, Vicente Ubide Gra
cia; ail Sur, paso; al Este, §everin*-. 
Guillén Casancva, y al Oeste, barran
co y Francisco Sálete Ripa. Polígono 
40, parcela 101.

A Rosa Raidos López: Finca rústi
ca sita en la partida “Hoya las Eras”, 
de 1 hectárea 52 áreas 40 centiáreas- 
Linda: Al Norte, barranco; al Sur. 
Práxedes Casanova Pardos; al Este, 
Salvador Sancho Morales, y al Oeste, 
Gregorio Gasea Casanova. Polígor.u 
41, parcela 4d.

A Antonio Pardos Marín: Finca 
rústica sita en la partida “Hoja Cd- 
chono”, do 1 hectárea 38 áreas 
40 centiáreas. Linda: Al Norte, Pedro 
Gracia Gil; al Sur, barranco; al Este, 
Ayuntamiento, y al Oeste, barranco. 
Polígono 18, parcela 57.

A Manuel Pardos Marín: Finca rús 
tica sita en la partida “Umbrías”, de 
38 áreas 80 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Antonio Gasea Pardos; 31 Sur, 
José Sancho Martín; aT Este, Sabino 
Guillén Ruiz, y al Oeste, Felipe Gi
meno Muñoz. Polígono 3, parcela 59.

A Nicolás Pardos Marín: Finca 
lústica sita en la partida “Carraco- 
dos”, de 56 áreas 80 centiáreas. Lin
da: Al Norte, camino; al Sur, Timo
teo Gasea Casanova; al Este, Carmen 
Pardos Marín, y ai Oeste, Felipe 
Gasea López. Polígono 17, parcela 10

A herederos de Raimundo Pardos Ma
rín: Finca rústica sita en la partida 
de “Cañalava”, de 86 áreas 60 centi- 
áreas. Linda: Al Norte, Conrado Ca

sanova Pardos; al Sur, camino “Cañi- 
rnirajas”; al Este, Conrado Casanova 
Pardos, y al Oeste, Eusebio Auré San
cho. Polígono 4, parcela 69.

A Juan Pellejero Franco: Finca rús-, 
tica sita en la partida de “Cañalava”,. 
de 1 hectárea 15 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Vicente Benedí Bu- 
rriel; al Sur, Pedro Gasea Gracia; aL 
Este, camino de Paniza, y al Oeste, 
Vicente Benedí Benedí. Polígono 4,3 
parcela 69.

A hermanos Manuela Pérez Bürillo: 
Finca rústica sita en la partida de 
“Santa Quiteria”, de 39 áreas 22 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, río; Al Sur, 
Isabel Auré Lázaro; al Este, Ciríaco 
Cabeza López, y al Oeste, Andrcsa 
Monforte Marín. Polígono 32, parce
la 151.

A Jacinta Pérez del Corral; Finca 
rústica sita en la partida de “Peñis- 
coso”, de 68 áreas. Linda: Al Norte, 
barranco; al Sur, camino de Peñiscó- 
so; al Este, Cecilio Gasea Gracia, y al 
Oeste, Eusebio Auré Sancho. Polígo
no 18, parcela 17.

A Antonia Pérez Pérez: Finca rús
tica sita en la partida de “Salobrar”, 
de 41 áreas 80 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Felipe Gasea Gasea; al Sur, Lu
ciano Guzmán; al Este, camino Ca- 
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«aleja, y al Oeste, ferrocarril. Polí
gono 26, parcela 30.

A Ramón Redondo Costera: Finca 
rústica sita en la partida de “Aceras 
Bajas”, de 36 áreas. Linda: Al Norte, 
Joaquín Calatayud Cerced; al Sur, Ma
ría Gracia Gil; al Este, Cosme Gómez 
Ruiz, y al Oeste, Vicente Ubide Gra
cia. Polígono 8, parcela 23.

A Joaquín Remacha Cabezas: Finca 
rústica sita en la partida de “Valde- 
lahierba”, de 65 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Tomás Gasea Yus; al 
Sur, Santiago Pérez del Corral; al 
Fste, camino de Palomarejo, y al Oes
te, Eugenio Gasea Gimen o. Polígono 2, 
parcela 34.

A Martina Ripa: Finca rústica sita 
en la partida “Rosales”, de ¿3 áreas. 
Linda: Al Norte, Ventura Pérez del Co
rral; al Sur, senda Santa Quiteria; al 
Este, Ventura Pérez del Corral, y al 
Oeste, senda Santa Quiteria. Polígo
no 26, parcela 118.

A Felipe Rodrigo Gasea: ■ Finca rús
tica sita en la partida de “Cañar”, de 
88 áreas 20 centiáreas. Linda: Al Nor
te, Manuel Sancho Gracia; al Sur, 
Eugenio Gracia Ruiz; al Este, Ro
mualdo Gimeno Sancho, y al Oeste, 
Fidel Sancho Marín., Polígono 27, par
cela 92. '

A Antonio Rodrigo Gimeno: Finca 
rústica sita en la partida “Cañalava”, 
de 1 hectárea 7 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Miguel Rodrigo Ubi- 
de; al Sur, Romualdo Gimeno Sancho; 
al Este, Manuel Sancho Gracia, y al 
Oeste, Cesáreo Serrano Agustín. Polí
gono 27, parcela 62.

A Felipe Rodrigo Gimeno: Finca 
rústica sita en la partida de “Valde- 
garcía”, de 1 hectárea 19 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Felipe Gasea 
Casca (2.9); al Sur, Enrique Gómez 
Parro; al Este, Delfín Casanova Ma
rín, y al Oeste, José Marín Gimeno. 
Polígono 9, parcela 74.

A Alejo Rodrigo Gómez: Finca rús
tica sita en la partida “Hoja la Va
cia”, de 42 áreas. Linda: Al Norte, Ata- 
nasio Deza Barcelona; al Sur, Raimun
do Espinosa Berrué; al Este, Luisa 
Basclga Vitaller, y al Oeste, camino 
de L. Polígono 5, parcela 77.

A Angel Romeo Calatayud: Finca 
rústica sita en la partida “Aceras Ba
jas”, de 73 áreas 80 centiáreas. Linda: 
Al Norte, camino de las Aceras; al 
Sur, Joaquín Calatayud Cerced; al 
Este, Joaquín Calatayud Cerced, y al 
Oeste, Mariano Calatayud Grada. Po
lígono 8, parcela 19.

A Juan Romeo Hernández: Finca 
rústica sita en la partida de “Villare- 
jo”, de 70 áreas. Linda: Al Norte, Lo
renzo Gil Hernández; al Sur, Venan

cio Serrano Agustín; al Este, Ambro
sio Briz de Borda, y al Oeste, Julio La- 
nuza Tirado. Polígono 11, parcela 50.

A Casimiro Ruesca Sancho: Finca 
rústica sita en la partida “Villarejo”, 
de 72 áreas 50 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Alfredo Garcés Ruiz; al Sur, 
Mariano Badenas Cortés; al Este, Car
men y Benigno Gracia Bosqued, y al 
Oeste, Lorenzo Gil Hernández. Polígo
no 11, parcela 37.

A Juan Ruiz de Azagra: Finca rús
tica sita en la partida “Los Arcilla
res”, de 35 áreas. Linda: Al Norte, Lu
ciano Auré Vitorín; al Este, Dolores 
Gasea Ruiz; al Sur, Gregorio Sancho 
Morales, y al Oeste, Andresa Monforte 
Marín. Polígono 30, parcela 72.

A Santos Ruiz de Azagra: Finca 
rústica sita en la partida “Los Bala- 
gares”, de 35 áreas 40 centiáreas. 
l inda: Al Norte, barranco; al Sur, Pe
dro Gasea Gracia; al Este, Germán Gas
cón Sálete, y al Oeste, Alicia Rodrí
guez Morales. Polígono 4, parcela 47.

A Ambrosio Ruiz de Boda: Finca 
rústica sita en la partida de “Villare
jo”, de 28 áreas 60 centiáreas. Lin
da; Al Norte, Gerardo Pardos Monfor
te; al Sur, Julia Ubide Ruesca; al Este, 
Juan Romero Hernández, y al Oeste, 
Pedro Ibáñez Marín. Polígono 1, par
cela 62. '

A Dolores Ruiz Oteo: Finca rústica 
sita en la partida “Hoja la Vacía”, de 
51 áreas 20 centiáreas. Linda: A! Nor
te, Amalia Romeo Calatayud; al Sur, 
Juan Gracia López; al Este, Ahjo La- 
rios Baselga, y al Oeste, Silvestre Cer
ced Montaner. Polígono 5, parcela 98.

A Santiago Ruiz Oteo: Finta rústi
ca sita en la partida “Cabezo Pajar”, 
de 26 áreas 6o centiáreas. Linda: Al 
Norte, Jorge Cerced Moreno; al Sur, 
término de Paniza; al Este, Dolores 
Ruiz Oteo, y al Oeste, Atanasio Deza 
Oteo. Polígono 4, parcela 28.

A Julián Sálete Marín: Finca rústi
ca sita en la partida “Villarejo", de 
25 áreas 40 centiáreas. Linda: Al Nor
te, Juan Hernández Remacha; al Sur, 
Franciscó Lorente Ibáñez; al Este, 
Francisco Lorente Ibáñez, y al Oeste, 
camino de Encinacorba a Aguarón. 
Polígono 1, parcela 87.

A Francisca Sálete Ubide: Finca 
rústica sita en la partida “Prado Re
dondo”, de 50 áreas 40 centiáreas. Lin
da: Al Norte, Práxedes Casanova Par
dos; al Sur, camino de Daroca; al 
Este, Práxedes Casanova Pardos, y al 
Oeste, camino de Encinacorba a Agua
rón. Polígono 1, parcela 98.

A herederos de Gregorio Sancho Bu- 
rriel: Un finca rústica sita en la par
tida “Valdcpuerco”, de 34 áreas 80 cen
tiáreas. LIHda; Al Norte, término de

Aguarón; al Sur, Cipriana Gracia Gas
ea; al Este, camino de Encinacorba a 
Aguarón, y al Oeste, Esperanza Pa
lomar Ruesca. Polígono 24, parcela 1.

A Francisco Sancho Cabezas; Finca 
rústica sita en la partida de “Plano 
del Rey”, de I hectárea 3 áreas 
75 centiáreas. Linda: Al Norte, paso; 
a£l Sur, barranco; al Este, Juan Her
nández Remacha, y al Oeste, camino 
de Encinacorba a Aguarón. Polígono 1, 
parcela 101.

A Jesús Sancho Cabeza; Finca rústi
ca sita en la partida “Solana la Capa”- 
de 42 áreas 40 centiáreas. Linda: Al 
Norte, barranco; al Sur, Jacinta Mon
forte Agudo; al Este, Sabino Guillén 
Ruiz, y al Oeste, camino. Polígono 23, 
parcela 27.

A Manuel Sancho Lagasca: Finca 
rústica sita en la partida de “Cañala- 
vá^, de 1 hectárea 25 áreas. Linda: Al 
NortCi Antonio Gascón Sálete; al Sur, 
Antonio Gascón Sálete; al Este, Felipe 
Gasea López, y al Oestes Práxedes Ca
sanova Pardos. Polígono 3, parcela 72.

A Roque Sancho Martin: Finca rús
tica sita en la partida de “Cañalava”, 
de 39 áreas de cabida. Linda: Al Nor
te, Sabino Gúillén Ruiz; al Sur, Sera- 
pio Casanova Marín; al Este, Fermín 
García Marín, y al Oeste, Francisco 
Auré Casanova. Polígono 3, parcela 9.

A Gerardo Suso Morales: Finca rús
tica sita en la partida de “Aceras Ba
jas”, de 2 hectárea 65 áreas 20 centi
áreas. Linda.- Al Norte, Eusebio Auré 
Sancho; al Sur, Cosme Gasea Tapia; al 
Este, paso de ganados, y al Oeste, Pe
dro Casanova Marín. Polígono 8, par
cela 82.

A María Sanz Gaudioso; Finca rús
tica sita en la partida de “Carrapani- 
za”, de 96 áreas. Linda: Al Norte, ca
mino de Paniza; al Este, José Conde 
Andréu; al Sur, Pedro Gasea Gracia, 
y al Oeste, Juan Ramón López. Polí
gono 6, parcela 4.

A José Sanz Tejero; Finca rústica 
sita en la partida de “Villarejo”, de 
56 áreas 25 centiáreas. Linda: Al Nor
te, término de Aguarón; al Sur, Julio 
Barbo Tejero; al Este, Eladio Men- 
dieta Albarcda, y al Oeste, camino de 
Encinacorba a Aguarón. Polígono 1, 
parcela 1. .

A Dominica Sebastián Francés: Fin
ca rústica sita en la partida de “Ca
bezo Pajar”, de 79 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Claudio Gaudioso 
OteO; al Sur, Aniceto Lapuente Soria; 
ai Este, Aniceto Lapúente Soria, y al 
Oeste, Claudio Gaudioso Oteo. Polígo
no 7, parcela 33.

A Santos Serrano Gutiérrez; Finca 
rústica sita en la partida de “Carra- 
pahiza”, de 63 áreas 60 centiáreas.
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Linda: Al Norte, Claudio García Ló
pez; al Sur, camino a Paniza; al Este, 
Claudio García López, y al Oeste, Clau
dio García López. Polígono 6, parce
la II.

A Mariano Soguero Arnal: Finca 
rústica sita en la partida de “Viltare- 
jo”, de 45 áreas. Linda: Al Norte: 
Agueda Pardos Ibáfiez; al Sur, Gerar
do Pardos Monforte; al Este, Lorenzo 
Gil Hernández, y al Oeste, Jacinto 
Sancho Morales. Polígono I, parce
la 64-,

A Gabriela Suso Morales: Finca rús
tica sita en la partida de “Cabezo 
Pajar”, de 1 hectárea 45 áreas 20 cen- 
tiáreas. Linda: Al Norte, Vicente Ce- 
brián Gracia; al Sur, Blas Gaudioso 
García; al Este, Alejo Cucalón Gracia, 
y al Oeste, Alejo Cucalón Gracia. Po
lígono 7, parcela 14.

A Miguel Tapia Gracia: Finca rústi
ca sita en la partida de “Balagares”, 
de 68 áreas 75 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Vicente Quillón Ruiz; al Sur, 
Francisco Ruiz Sálete; al Este, Pedro 
Gasea Gracia, y al Oeste, Pedro Teje
ro Guzmán. Polígono 24, parcela 55.

A Esteban Tapia Lain: Finca rústi
ca sita en la partida de “Coronilla”, 
ce 69 áreas 40 centiáreas, Linda: Al 
Norte, camino; al Sur, barranco; al 
Este, Blas Ruiz Ruiz, y al Oeste, An
tonio Cabello Casanova. Polígono 35, 
parcela 65.

A Rudesindo Tapia Lain; Finca rús
tica sita en la partida de “Santa Qui- 
teria”, de 39 áreas 40 centiáreas. Lin
da: Al Norte, Víctor Lázaro Guzmán; 
al Sur, Delfín Casanova Marín; al Este, 
León Gasea López, y al Oeste, Víctor 
Lázaro Guzmán. Polígono 28, parce
la 44.

A Cipriano Tapia Pardos: Finca rús
tica sita en la partida de “Valdegar- 
cía”, de 65 áreas 12 centiáreas. Lin
da: Al Norte, barranco; ai Sur, ca
mino; al Este, Florián Gracia Gil, y 
al Oeste, Alejandra Ruiz Morales. Po
lígono 10, parcela 5.

A Esteban Tapia Tapia: Finca rús
tica sita en la partida de “Valdelahier- 
ba”, de 77 áreas 80 centiáreas. Linda: 
Al Norte, Pablo Guzmán Parró; al Sur, 
Francisco Morales Sancho; al Este, 
senda, y al Oeste, Gerardo Pardos Mon- 
forte. Polígono 2, parcela 49.

A Lorenzo Tapiador Lain: Finca rús
tica sita en la partida de “Vadilío”, 
de 41 áreas 80 centiáreas. Linda: Al 
Norte, camino de Vadillo; 31 Sur, Vi- 
cehte Ubide Gracia; al Este, Teodora 
Girrieno Gracia, y al Oeste, Deogracias 
Gimeno Muñoz. Polígono 36, parce
la 45.

A Mariano Tello Ibáñez: Finca rústi
ca sita en la partida de “Solana la

Capa”, de 1 hectárea 85 áreas. Linda: 
Al Norte, término de Aguaron; al Sur, 
barranco; al Este, barranco, y al Oes
te, Guillermo Monterde Tejero. Polí
gono 23, parcela II.

A Mariano Tejero García: Finca rús
tica Sita en la partida de “Villarejo”, 
de 57 áreas 50 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Félix Ruesca Jurado; al Sur, 
Félix Gasea Gracia; al Este, Antonio 
Gracia Gracia, y al Oeste, Félix Rues
ca Jurado. Polígono I, parcela 77.

(Continuará)

SECtlON QUINTA

Núm. 2.874

Región Aérea Pirenaica

Servicio de Obras

JUNTA ECONOMICA

Se convoca subasta pública para la 
contratación de la ejecución material 
de la obra “Reparación zonas deterio
radas en la pista de vuelo de Sondica 
(Vizcaya)”, por un importe límite de 
296.620’12 pesetas, comprendido be
neficio industrial, dirección y admi
nistración y gastos de conservación 
durante el plazo de garantía.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales y documentación del pro
yecto se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la Junta Económica de 
este Servicio (Avenida de Calvo Sote
lo, núm. 4, 3.9), durante los días y ho
ras hábiles de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar 
a las once horas del día 22 de junio 
próximo en la Jefatura del Servicio 
de Obras.

En el caso de que dos o más propo- 
sosiones fueran iguales, se procederá 
a la licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre los 
autores de dichas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiera la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo.

El pliego de proposición, que se 
extenderá en papel sellado de 4’70 pe
setas, deberá redactarse con arreglo 
a| modelo de proposición que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta Económica.

La fianza provisional asciende a 
5.511 pesetas.

Los anuncios serán por cuenta del 
adjudicatario.

El Comandante Secretario de la 
Junta Económica.

sECCiÜN SETIMA
ADMiNlSmOON üt JUST C1A

Núm. 2.833 
AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a 
D. José María Serrano Franco que en 
el rollo de apelación de los autos de 
juicio de mayor cuantía promovidos 
ante el Juzgado de primera instan
cia de Calatayud por D. Mateo Gimeno 
Millán contra dicho señor se dictó por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
del Territorio, con fecha 13 de abril 
de 1954, 13 sentencia cuya parte dis
positiva, copiada a la letra, dice así:
“Fallamos: Que, con revocación de 

ia sentencia recurrida en cuanto ab
solvió de la demanda y confirmándo
la en los particulares que aprecia d? 
la reconvención, debemos condenar 
como condenamos al demandado 
D. José María Serrano Franco a que, 
firme que sea esta resolución, proceda 
a dar cumplimiento, en cuanto no hu
biere hecho ya, del contrato privado 
de 10 de febrero de 1947 otorgando 
a favor del comprador, D. Mateo Gi
meno Millán, la correspondiente es
critura pública de compraventa de in
dustria de panadería vendida con to
dos sus enseres, cupo de harina y de
rechos arrendaticios del loca! hume
en la calle del Horno, de Tobed, si es
tuvieren vigentes.

Que, estimando como estimamos en 
parto la reconvención formulada por 
el demandado, debemos declarar < < mo 
declaramos:

Primero.- Que hasta el 10 de febrero 
de 1947, actor y demandado formaban 
una sociedad civil particular en la 
explotación de la industria de horno 
de pan cocer, propiedad de la “Socie
dad del horno de pan cocer de la villa 
de Tobed”.

Segundo: Que en fecha 10 de febre
ro de 1947. el demandante se hizo 
cargo de la mitad de los enseres y 
útiles de la referida industria objeto 
del contrato concertado entre ambos 
en la citada fecha, y que eran propie
dad del demandado.

Se absuelve al actor de los demás 
pedimentos de la reconvención y no 
hacemos expresa condena de costas de 
las causadas en ambas instancias.

Notifiquese a las partes, háganse 
los asientos correspondientes, llévese 
certificación al rollo de Sala y, con 
testimonio literal de ia presente, de
vuélvanse los autos al Juzgado de 
origen para su conocimiento, obser
vancia y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
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mos. — José María Martin. — Carlos 
María Rodrigo. — Fermín González. 
Antonio de Vicente Tutor. — Luis Ber- 
múdez”. (Rubricados).

• Zaragoza a dieciocho de mayo de 
n)il novecientos cincuenta y cuatro.— 
juan Cabezudo.

JUZtiADOa DÉ 1? INSTANCIA

Núm. 2.838
- JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núméro 1 de esta Ciudad;
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita y .llama a cuantas per¿ 
senas se crean con igual o mejor de
recho que los solicitantes a la heren
cia dejada por D. José María Bruncd 
Marco, de 48 años, soltero, hijo de Ma
riano y María de las Mercedes, natu
ral y vecino de esta ciudad, en la que 
falleció el día 21 de marzo último, 
sin dejar descendientes ni otorgar 
testamento, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde 
el siguiente a la publicación e inser
ción de este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado justificando su de- 
’ccho en form i en el expedilenle qu- 
tramilo sobre reclamación dé herede
ros ab intestato de dicho finado, pro
movido por su hermano D. Mariano 
Bruncd Mar,o, quien, en unión de 
sus otros hcimanos Luis, María de/ 
Pilar y María Jesús y sus sobrinos 
Antonio y José-María Bruncd, María 
de las Mercedes, Luis y María de la 
Esperanza, Gaspar Bruned y María 
Blanca, Mariano, María-Jesús y Ma- 
áa-Dolores Palomar Bruncd, reclaman 
dicha herencia, la que se estima en 
500.000 pesetas.

Zaragoza, di'ccinucve dte mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Emilio Llopis Peñas. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.865
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud dt lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
i úmero 2 de esta capital en ejecu
toria de la causa 508 de 1946, sobre 
hurto, conrta Juilián Tizón Gozáte-' 
gui, se notifica al perjudicado Ale . 
jandiro Ruiz, cuyo domicilio se des
conoce, que por sentencia dictada en 
dicha causa ae acordó hacerle entre
ga definitiva de'la máquina recupe
rada y que obra en su poder en ca
lidad de depósito.

Dado en Zaragoza a quince de 
mayo de mil novecientos qincuenta 
y cuatro.—El Secretario; (ilegible).

Núm. 2.834 -
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 4 de la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado a instancias de D. José Muñoz 
Betés, representado por el Procurador 
Sr. Ortega Frisón, contra D. José Mu- 
rillo Pérez, de esta vecindad, en eje
cución de sentencia, he dispuesto la 
venta en pública subasta por primera 
vez de los bienes embargados al eje
cutado, que son los siguientes:

Primer lote
Una balanza “Berkel”, de 5 Kg., 

valorada en 1.500 pesetas.
Dos tubos de luz neón, de unos 

120 centímetros, en 100.
Una vitrina de 2 x I, de metal y cris

tal, en 750.
Un mostrador-vitrina, de 2)41’20, 

en 1.500.
Segundo lote

Un horno eléctrico, marca “Reqúe- 
pa”, tamaño intermedio, valorado en 
30.000 pesetas.

Tercer lote
Una amasadora marca R. T. M., nú

mero 6.503, con motor acoplado de 
2’50 HP„ al parecer, en 4.000 pese 
tas.

Un molino para pan, otro para azú
car y una máquina para turrón, todas 
con su motor eléctrico común de 
2 HP. y transmisión correspondiente, 
en 6.000.

Una cámara frigorífica, de matri
cula, con su correspondiente compre
sor, completo, marca “Construcciones 
Frigoríficas”, en 8.000.

Una máquina divisora para pan, 
marca “Turn1*, en l,.200.

Cuarto lote

El derecho de traspaso del local 
obrador en que se encuentra instala
da dicha maquinaria (calle Boente, 
núms. 3 y 7, de Zaragoza), valorado 
en 9.000 pesetas. •

Una máquina divisora, grande, 
marca “Balaf, en 1.400.

Un balanza, marca “Avery”, de cinco 
kilogramos, en 1.200.

Un carro para reparto de pan, de 
dos ruedas, en 500.

Que para el acto de la subasta se ha 
designado el día 15 de junio próximo, 
a las once horas, en la sala-audiencia

de este Juzgado, advirtiéndose que los 
que quieran tomar parte en el remate 
deberán consignar una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de su va
loración; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — Mariano Jiménez. — El Se
cretario, Vicente Herce.

. . . . . PARTE SO ÓF1ÜAL
Núm. 2.836

Hermandad Sindical 
' de Labradores y Ganaderos 

de Trasobares
El Secretario-Contador de la Herman

dad Sindical de Labradores y Gana
deros de Trasobares hace sabei:
Que por acuerdo del Cabildo, adop

tado en sesión celebrada en 30 de 
mayo de 1954, ha sido nombrado Agen
te ejecutivo para el cobro de cuotas y 
derramas de esta Hermandad D. Félix 
Pellicer Bernal.

Lo que se hace público con el fin 
de que llegue a conocimiento de 
Autoridades y afiliados de esta Her
mandad.

Trasobares, 14 de mayo de 1954.— 
Alonso Prieto. — V.e B.9: El Jefe de la 
Hermandad, José Cester.

Núm. 2.869
Hermandad Sindical Local 

de Labradores y Ganaderos de Sástago
Se ha procedido a la confección de 

la derrama establecida para el soste
nimiento del servicio de Policía rural 
y de esta Hermandad, correspondiente 
al año actual, en virtud de acuerdo 
adoptado por la Asamblea plenaria en 
el día 21 de febrero pasado, cuyas lis- 
tás quedarán expuestas al público du
rante el plazo de quince días en es
tas oficinas, donde podrán ser exami
nadas por todos los contribuyentes, 
pasando a tomar carácter definitivo 
la cuota impuesta una vez pasado 
dicho plazo.

Sástago, 17 de mayo de 1954.—El 
Jefe de la Hermandad, Pablo Ferruz 
Ordovás. — V.s B.9: El Delegado sindi
cal, Miguel Arruego Bolsa.
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